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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS mn ca 

EXTRACTO So>v 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA |. 
BECALCO S.A. . o 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitu- 
clón simultánea de la Compañía BECALCO S.A., se otorgó en la ciudad de Guaya- . > : 

quí, el 6 de noviembre de 1990, anté' el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, cbogado Marcos Díaz Casquete; ha sldo aprobada por la señora : * VUWUYA% 19 

ho Socletario de lo la de C (as de Guaya- Mm 
quil, Encargado al Suogada Alexandra Iza de Díaz, mediante Resolución N* 90-2-1-1- 
0003552 el 20 de noviembre de 1990 e Iriscrita en ef Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, con el N? 3.337 LI. el 11 de Diciembre de 1990. 
?.- DENOMINACIÓN Y PLAZO. - La compañía se denomina BECALCO S.A. y tiene un 

plazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es sl cantón Guayaquil, provincia del 

    

    
    

   

Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse a la Importación, 

exportación y comercialización, y fabricación de toda clase de juguetes y Juegos 
Infantilas, así también ¡a os se dedicará a la fabricación, venta e Importa- 

ción de ' 1 para maquinarias y más equipos mecá- 
nicos; así también la Compañía se sora a la fabricación y venta de toda clase 

tores y sus se dedi a la construc- 

clón de toda ciase de viviendas, familiores € o unifamiliares, construcción de toda 
clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios, así mismo ta 

Compañía se dedicará a la construcción de carreteros y puentes, pistas para la 

navegación aérea y aeropuertos, podrá importar, comprar maquinarias livianas, 
pesada, para la construcción. Así mismo la compañía se dedicará a la importo- ) 

clón, exportación, comercialización, fabricación y distribución de toda clase de 
productos plásticos para uso domésticos, Industrial y comercial; así mismo la 

compeñía se dedicaró a la venta, distribución y comercialización de toda clase de 
combustible, gasolina, dlesei, kórex, gas; al revelado y fotacoplas de toda clase de 
documentos, ala compra-venta, Importación de máquinas fotocopladoras, tintas, 

los para máq as; der su acti- 
vidad a la asesoría técnica relacionada a ento campo; también a la Importación, 

distribución, comercialización de equipos, rep Y los aplicables a lo 

así bién la fía se dedicará a brindar asesoramiento 
j técnico-administrativo a toda clase de empresas, a la importación, compra, distri 
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bución y comerclallzación de toda clase ds equipos, repuestos y accesorios 
aplicables en todo tipo de automotores. También se dedicará a la fabricación, 

producción, tranatormación, compra, venta, importación, exportación, represen- 

tación, consignación y distribución de ropas, prendas de vestir y de la Indumenta- 

ria nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados y calzados y las materias primas que 

los componen. Importación, Ip de de | y sus rep! 

tos, así como de su materia prima conexo (pulpa, tinta, etcótero). eras do 

corretaje, administración, p de 
blenes Inmuebles. Compraventa, Importación Y exportación de productos agríco- 

las e industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica y textil. Importar y 
«exportar maquinarias Industriales y agrícolas y toda clase de productos agrope- 

cuarlos. Así mismo, Importar y exportar « artículos de ferretería, artesanía, electro- 
domésticos y materiales de se áa la pra, 
venta, distribución, importación, CORSO y/o representación de aeronaves, 
helicóp y sus p rios, Instrumentos y partes. También 

ss dedicará a la Importación, compro, venta, distribución y comercialización de 
aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; 

artículos de cerámica, artículos de corderría, artículos de deporte y atietismo, 

artículos de e librería, equipos de seguridad y protección industrial, instrumental 
e édi l para dera, joyas y 

artículos conexos en la rama de Joyería, bebldos lechos y Aguas gaseosas, 
productos de cuero, elaboración de telas, empraventa Por mayor y menor, ví o 
permuta y/o distribución, y/o 

activa o compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, profllóctica o curati- 

vas en todas sus ramas y aplicaciones. También se dedicará a la comercialización 

Interna y externa de pletes, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, 
papelería y útiles de oficina. Artículos de bazar y perfumeria, productos de conflte- 

ría, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La 

Compañía también se dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos 

Jurídico, Económico, Inmobillario y Financiero, Investigaciones de Mercadeo y de 

Comercialización Interna. También se dedicará a la selección y de 
personal, prestor servicios de computación y procesamiento de datos, Instala- 

O ción explotación y administración de supermercados. También se dedicará al 
del 
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podrá a la explotación agrícola 
en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado ¡e
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mayor y menor. Así mismo podrá Importar real y productos para la agricultura = > 

y ganadería, cualquier clase de maq las y tos para la agricul- = 
tura y ganadería. También tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas mn. 
de camarones y otras kh Ja S, 

rios. Tambié se icará a ta fi pesg a en todas sus fosos fotos como: = 

captura, lallzación de especias bloacuáticas, . :   Y 
en los mercados Internos y externos. También podrá adquirir en propiedad, arren- 
damiento, o en asociación barcos pesqueros, Instalar su planta industrial para 
empaque, envaesamiento o cualquier otra forma para la comerc!alización de los 
productos del mar. También tendrá por: objeto dedicarse a la actividad mercantil 

como ta, agente y 
de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista mercantil. También se 

dedicará a la compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañías : 
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y de pa á y desarrollará 

el Turismo Nacional e internacional, mediante la instalación Y administración de 

agencias de viajes, + e e » 
comerciales, Jonal lón, casi- 
  

nos y solas de juegos de azar y recreativos, realizar a través de tercór..: el 

transporte por vía terrestre, aórea, fluvial! o marítima de toda clase de mercadería 
en general, de pasajeros, cargas, Lada pora la construcción; Productos 

ión, In- 
dustrialización, exportación e Importación de todo. close de productos allmentl- 

clos ya sea por cuenta propias o de di ala 
clón y comercialización de programas de viviendas, urbanizaciones y edificación 
de programas de viviendas, urbanizaciones y edificaciones de todo tipo; planifica- 
ción, diseño, fiscalización, instalación, construcción y mantenimiento de toda 

clase de. obras relacionadas con la ingeniería clvll, eléctrica, electrónica, mecáni- 
«e £a, sanitaria, hidráulica y ta arquitectura. Para cumplir con su objeto social podrá 

ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan 
relación con el mismo. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucros 

cada una. 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL..- El capital social está suscrito íntegramente y paga- 

.. do de la elgulente manera: en numerario $,. 500.000,p0; quedando por pagarse la 
cantidad de S/. 1'500.000,00 en el plazo de dos años en numerario. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTA: LEGAL.- La compañía es gobernada por 
la Junta General de Acclor.Istas y es inistrada por el Presidente, el Viceprasi- 

dente y el Gerente General. Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial 
el Presidente y el Gerente General agil rd necesitando autorización de la 
Junta G l para la » de cualquier título 
de los blenes Inmuebles de propledad da la compañía. 

Guayaquil, 25 de enero de 1991 
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Ab, Miguel Martir.ez Dóvalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL    


